Expediente Nº  1.920.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.049/18

Visto que, el 31 de agosto dejó de funcionar en nuestra ciudad el servicio de urgencia y emergencia GEMED que prestaba la Cooperativa Eléctrica;
Que, a partir del 1 de septiembre la Municipalidad informó por los medios de comunicación y redes sociales la implementación del servicio 107 en Villa Cañás; y       

Considerando que, la salud pública es una temática ante la cual no podemos ser indiferentes, más allá de las competencias exclusivas;
Que, lo que conocemos hasta el momento son solo trascendidos, como el reclamo público que se ha hecho por parte del personal de nuestro Hospital, por su no convocatoria a la mesa de acuerdos. Consideramos que es uno de los actores protagónicos que no debe faltar en cuestiones que involucran a la salud pública, sobre todo cuando esas decisiones los afectan directamente con el traslado de cargos al sistema implementado;
Que, como órgano deliberativo y representantes directos del pueblo de nuestra ciudad no hemos participado ni de los acuerdos celebrados, ni de las decisiones que se tomaron para la implementación del mismo sino de dos reuniones al comienzo de las gestiones con carácter meramente informativo;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que remita a este recinto con carácter urgente y por escrito la información que se detalla a continuación: organigrama del Servicio de Emergencia y Urgencia 107, acta acuerdo celebrada con los actores involucrados, cargos que se trasladaron del Hospital al nuevo Servicio, cargos totales con el detalle de funciones y responsabilidades (personal administrativo, enfermería, choferes de ambulancia, médico si lo hubiere, etc.) convenio celebrado con Emcofir en el caso de existir, recursos materiales afectados discriminando el aporte realizado por la Provincia y el efectuado por el Municipio y toda aquella información necesaria para conocer de forma clara y transparente el funcionamiento del nuevo servicio que ya está vigente en nuestra ciudad.-
Se solicita al Sr. Intendente, que una vez remitida y estudiada por este órgano la información requerida, de ser necesario, se concrete una audiencia en el H. Concejo Municipal.-
   
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los doce días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- 

